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Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
fortalecerá su accionar en la verificación del buen manejo de 
los recursos públicos con la implementación de auditorías de 
desempeño.

Con apoyo del Programa Eurojusticia, financiado por la 
Unión Europea a través de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, el TSC inició 
un proceso de formación de su recurso humano con el fin de 
consolidar la labor auditora de las instituciones del Estado.

Por lo anteriormente expuesto un total de 25 auditores del 
TSC recibieron su acreditación sobre los lineamientos 
concretos para la realización de auditorías de desempeño, que 
se realizarán en distintas entidades de la administración 
pública.

Los 25 auditores, pertenecientes a las Direcciones de 
Municipalidades, de Fiscalización y de Auditorías 
Centralizadas y Descentralizadas, pondrán en práctica los 
conocimientos adquiridos en el taller del Contenido y 
Aplicación del Manual y Guías Técnicas Específicas en 
Auditorías de Desempeño en los Operadores de Justicia.

Dicho taller fue impartido durante una semana por el 
consultor Ulises Guardiola Rojas, de nacionalidad 
colombiana y especializado en administración y control 
externo e interno de los recursos públicos. 

Guardiola expuso que la implementación de las auditorías de 
desempeño es una materia nueva en los países de América  

CON APOYO DE EUROJUSTICIA TSC 
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AUDITORÍAS DE DESEMPEÑO 

25 auditores del TSC recibieron su acreditación sobre los 
lineamientos concretos para la realización de auditorías de 
desempeño.

Latina. Valoró que mediante las auditorías de desempeño se 
beneficiará a la sociedad hondureña en verificar el nivel de 
economía, eficiencia y eficacia del accionar de las entidades 
públicas.

Mediante este tipo de auditorías se aportará un valor agregado 
a los informes que emite el TSC que permitirá ofrecer 
resultados de calidad en las investigaciones, asimismo un 
mayor provecho en el correcto manejo de los recursos 
públicos, mejores prácticas basados en normas nacionales e 
internacionales.

El objetivo principal del Programa Eurojusticia es contribuir 
con los esfuerzos nacionales para combatir la impunidad de la 
corrupción y de los crímenes violentos, y garantizar el acceso 
de la población hondureña a un sistema de justicia eficiente, 
eficaz, transparente y confiable, promotor de equidad social.
Esta finalidad engloba una importante línea de trabajo a través 
del Tribunal Superior de Cuentas para la lucha contra la 
impunidad de la corrupción y el apoyo de la gestión pública 
con transparencia.

ANCHECTA ASISTE A 39 ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA DE LA OCCEFS

La Romana. La magistrada presidenta del Tribunal Superior 
de Cuentas, Daysi de Anchecta asistió a la 39 Asamblea 
General Ordinaria de la Organización Centroamericana y del 
Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OCCEFS) 
celebrada en República Dominicana del 10 al 12 de junio.

En la asamblea, la titular de la Cámara de Cuentas de la 
República Dominicana, Licelott Marte de Barrios, asumió la 
presidencia de la OCCEFS y con su designación en ese cargo, 
sustituye al contralor general de Panamá, Federico Humbert, 
quien estuvo al frente de la entidad desde el 2013. Durante su 
juramentación, la funcionaria se comprometió a promover la 
integración y fortalecimiento de los entes controladores de la 
región para prevenir y combatir de manera conjunta la 
corrupción en todas sus manifestaciones.

En el evento participaron delegados de doce países y de 
organismos internacionales como el Banco Mundial y el 
B a n c o  I n t e r a m e r i c a n o  d e  D e s a r r o l l o .

La OCCEFS es un organismo regional autónomo y apolítico, 
formado por las entidades fiscalizadoras superiores de 
Centroamérica y el Caribe y del cual Honduras a través del 
Tribunal Superior de Cuentas ocupa la Secretaría Ejecutiva de 
forma permanente. El objetivo principal del organismo es 
promover el fortalecimiento de los países de la región 
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CÁMARA DE CUENTAS DE DOMINICANA 
RECONOCE LABOR DEL TSC

Tegucigalpa. El pleno de la Cámara de Cuentas de República 
Dominicana reconoció la labor del Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC) de Honduras.

La presidenta de la Cámara de Cuentas, Licelott Marte de 
Barrios, envió una misiva a la presidenta del TSC, Daysi 
Oseguera de Anchecta, en la cual agradece en nombre del 
pleno que preside el aceptar visitarles para compartir 
experiencias en la labor contralora. El pasado mes de mayo, la 
magistrada presidenta del TSC recibió una invitación por 
parte de la Doctora Marte de Barrios para participar como 
expositora en temas de fiscalización e intercambio de 
experiencias.

“Quedó demostrado los grandes esfuerzos que ese Tribunal 
Superior de Cuentas, que bajo su atinada orientación 
desarrolla, posicionándose entre las EFS con fuerza, 
aportando con ello a la fiscalización, valiosas experiencias, en 
procura de mejorar nuestras instancias”, cita Licelott de 
Barrios en la carta. Asimismo, el pleno de la Cámara reconoció 
el perfil profesional y humano de la magistrada Anchecta.

“Es así, que dada la espontaneidad que le caracteriza, 
abordamos y obtuvimos experiencias de las diversas acciones 
que ese Tribunal Superior de Cuentas ejecuta, que habrán de 
ser de util idad para nuestra institución”, añadió.

a través de la cooperación y asistencia técnica entre sus 
miembros, en temáticas relacionadas con la función de 
fiscalización de fondos públicos de acuerdo con las 
competencias asignadas a cada ente en su respectivo país.

La magistrada presidenta, Daysi de Anchecta, representó a Honduras 
en la 39 Asamblea General de la OCCEFS, La OCCEFS es un organismo 
regional autónomo y apolítico, formado por las entidades 
fiscalizadoras superiores de Centroamérica y el Caribe.

El pleno de la Cámara de Cuentas de República Dominicana 
espera concretar con el TSC un acuerdo de colaboración en 
temas que fueron tratados en la visita de la magistrada 
Anchecta.

Licelott de Barrios reiteró el agradecimiento a la magistrada 
Anchecta por la fructífera jornada que compartieron durante 
su visita a ese país caribeño al proporcionarles, como 
secretaria general de la OCCEFS, los aspectos que habrán de 
complementarse y habrán de asumir en la próxima Asamblea 
General del organismo.

“Quedó demostrado los grandes esfuerzos que ese Tribunal Superior 
de Cuentas, que bajo su atinada orientación desarrolla, 
posicionándose entre las EFS con fuerza, aportando con ello a la 
fiscalización, valiosas experiencias, en procura de mejorar nuestras 
instancias”, reconoció la Doctora  Licelott de Barrios.



4

El Director Ejecutivo de Infop, Juan Diego Zelaya, presentó el 
primer informe de gestión ante representantes del TSC, CNA y 
Sindicato de Trabajadores y Empleados. 

Tegucigalpa. La actual administración del Instituto Nacional 
de Formación Profesional (Infop) rindió su primer informe 
de gestión.

La presentación de dicho informe se llevó a cabo el pasado 24 
de junio en la sede del Infop, que contó con la presencia de 
funcionarios y empleados de esta entidad, del Sitrainfop, 
representantes del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), del 
Consejo Nacional Anticorrupción (CNA) y medios de 
comunicación.

La actividad fue organizada por el Comité de Probidad y Ética 
del Infop y la rendición de cuentas estuvo a cargo del director 
ejecutivo del Infop, Juan Diego Zelaya, quien expuso 
pormenores de la forma en que su gestión liquido el 
presupuesto asignado a dicha institución.  

La rendición de cuentas consiste en el sometimiento de la 
actividad económico-financiera del Sector Público a los 
principios de legalidad, eficiencia y economía, en relación con 
la ejecución de los programas de ingresos y gastos públicos, 
incluyendo así mismo la evaluación del gasto y cumplimiento 
de planes operativos. 

Un derecho ciudadano primordial es el exigir a sus 
instituciones la rendición de cuentas; más aún, si éste, está 
consagrado en el marco jurídico existente. 

Por su parte, las instituciones tienen que cumplir esta 
obligación de proporcionar a la ciudadanía, los detalles de su 
gestión y el manejo de su economía.

TSC CONOCE PRIMER INFORME DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS DEL INFOP 

En cumplimiento de las disposiciones legales las autoridades 
deben rendir cuentas a la ciudadanía. La falta de transparencia 
impide que las autoridades rindan cuentas en tiempo y forma 
de sus acciones, y en muchos casos puede facilitar la 
impunidad y los abusos.

Representantes del Ente Contralor, TSC, presentes en la 
presentación de informe de gestión de Infop. 

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
continuó su accionar de fomentar las buenas prácticas de los 
servidores públicos.

La Dirección de Probidad y Ética, del TSC, organizó un taller 
de Motivación e Inducción, como parte de la ejecución de su 
plan operativo. Dicho Taller fue dirigido a 76 representantes 
de 24 Comités de Probidad y Ética conformados en las 
entidades de la administración pública.

Asistieron miembros de los Comités de Probidad de las 
municipalidades de Ojojona, Sabanagrande, Guaimaca, 
Talanga y Cantarranas, del departamento de Francisco 
Morazán. Asimismo, participaron representantes de los 
Comités de diversas entidades del sector público.

Los 76 participantes fueron beneficiados al recibir 
conocimientos relacionados a valores, motivación laboral, 
transparencia y rendición de cuentas.

La actividad formativa se realizó en el Salón José Trinidad 
Cabañas, del TSC, el pasado 24 de junio; de 8:30 a.m. a 4:30 
pm. El Taller fue inaugurado por la magistrada presidenta del 
TSC, Daysi de Anchecta, quien valoró la importancia de los 
valores de la probidad y la ética, en el accionar de todo 
servidor público.

COMITÉS DE ÉTICA FORMADOS EN 
MOTIVACIÓN E INDUCCIÓN
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Tegucigalpa. La información oficial que difunde el Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC), ahora también se podrá conocer a 
través de las redes sociales Facebook y Twitter. 

La iniciativa fue puesta en práctica a partir del pasado 30 de 
j u n i o ,  h a b i l i t a n d o  l a s  c u e n t a s 
w w w . f a c e b o o k . c o m / t s c h o n d u r a s    y
www.twitter.com/tschonduras , (@tschonduras).

La decisión de las autoridades del TSC de incorporar a las 
redes sociales toda información relacionada con el accionar 
del ente contralor del Estado, busca aprovechar las 
herramientas modernas de comunicación masiva para 
informar del accionar del ente contralor y al mismo tiempo 
acercar a la ciudadanía.

En tal sentido, la población hondureña y la comunidad 
internacional, además de conocer de las actividades del TSC 
por los medios de comunicación habituales, también podrán 
simultáneamente informarse por las redes sociales de los 
resultados de informes de auditoría, de investigación de 
denuncias y otras diligencias que se realizan para cumplir el 
mandato constitucional de velar por el correcto uso de los 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS
INCORPORADA A LAS REDES SOCIALES

A través de las páginas oficiales del TSC en las redes sociales 
Facebook y Twitter, la comunidad nacional e internacional 
podrá informarse sobre la labor del Ente Contralor.

http://www.facebook.com/tschonduras
http://www.facebook.com/tschn
http://www.twitter.com/tschn
http://www.twitter.com/tschonduras
http://www.twitter.com/tschn
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Ÿ Es ,  “especimen”. Es ,  “regimen”. En plural “espécimen” “régimen”no no
“especímenes”, “regímenes”.

Ÿ MASA: mezcla de harina con agua y levadura. 
     MAZA: pieza de hierro que sirve para golpear sobre pilotes.

Ÿ Lo correcto es “exhorbitante”. Es   “exepcional”. “exorbitante” “excepcional”no no

Ÿ No confundir “esotérico”: culto, reservado, con “exotérico”: conocido, común, fácil de 
comprender por cualquiera.

Ÿ Las palabras “amor” y “ramo” poseen las mismas letras, pero en diferente 
orden, a esto se le llama “ANAGRAMA”.

Ÿ No confundir -expulsar aire-, con de morir o dicho del tiempo.“espirar” “expirar” 

Ÿ  figura retórica que combina dos voces de significado opuesto. OXÍMORON:
     Ej. “Monstruo bello”. “Muerto viviente”. “Demasiado poco”.

Ÿ  viene del latín “inquilinus”, formado por “in” que significa “en”, “colis” y INQUILINO:
“aliena”, cosa ajena.

FRASE Y FOBIA DEL MES:
ALEKTOROFOBIA: temor a los pollos, gallinas, pavos y otras aves. 

Por Federico Duarte.
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1 ADILIA AGUILAR REYES

1 CINTIA JOHANA COELLO BENAVIDES

1 JOSE ESAU OSORIO AMADOR

1 JAVIER EDGARDO PINEDA PINEDA

1 MELISA RUTBELINA VELASQUEZ LOPEZ

2 JAIRO DAVID PAZ MOLINA

2 MICHELL MELISSA RAMOS LOPEZ

3 ARCADIA ISABEL GOMEZ CARIAS

4 JAVIER HUMBERTO MEDINA COLINDRES

4 RUDY ABRAHAM NUÑEZ CASTRO

5 MIRIAN YAMILETH NUÑEZ MARADIAGA

6 JENNIFER MAIRIN CRUZ REYES

7 HILDA DEL CARMEN PEREZ MEJIA

7 JOSE LUIS VASQUEZ VALLADARES

8 CARMEN PATRICIA BANEGAS LAINEZ

8 ERLIN NOE RODRIGUEZ AMADOR

9 EDUARDO DAVID ORDOÑEZ REYES

9 KARLA JANETH ESCOBAR GOMEZ

12 JUAD GABRIEL CRUZ FUNEZ

13 SARAHI DEL CARMEN LAGOS FLORES

13 MARCO ANTONIO GAMEZ GIRON

14 CLAUDIA IVONNE ZUNIGA

14 MAYRA YAMILETH AVILA

14 MIRIAM MARGARITA BUSTAMANTE CHANG

15 RODRIGO SALOMON PAVON SANCHEZ

15 MIGUEL ANGEL ACOSTA SPEER

16 FANNY CAROLINA TURCIOS MURILLO

17 CARMEN ESTER RODRIGUEZ MORENO

18 ANGIE VANESSA LOPEZ MILLA

18 DAVID ALBERTO MEJIA ALVAREZ

19 CESAR ANTONIO PAREDES ALCANTARA

19 FATIMA ESPERANZA ESPINAL GUTIERREZ

19 NANCY CAROLINA SANCHEZ RUBIO

19 JOSE MARIO BACA MONDRAGON

20 JOSEFANA PAZ GARCIA

21 MIRIAM MARIBEL CACERES ZUNIGA

21 REINA EMELINA RODAS TORRES

22 IVONNE JACKELINE MARTINEZ RAMIREZ

23 ALYSSON NAYIVE MONCADA NIETO

23 CRISTIAN REMBERTO HERNANDEZ CALIX

25 JORGE ARTURO ROSALES PAGUADA

25 SANDRA ANTONIA MORGA SALANDIA

25 SANTIAGO ZEPEDA ALVARADO

25 MIRZA CASCO AGUILERA

27 LILIANA ISABEL ALMENDAREZ BANEGAS

27 HILDA ESPERANZA ENAMORADO
ENAMORADO

27 INGRID YOLANDA ARDON FLORES

30 DIGNA SUYAPA SUAZO MEJIA

31 MELISSA SUE PAZ RUIZ

31 JORGE ALBERTO SEVILLA
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